
Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante auto de segunda instancia se 

confirmó el auto del 21 de marzo de 2018 proferida por este Despacho por medio del cual 

se rechazó la demanda.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2018-00087-00 

MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1788 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 4 de diciembre de 2021 (sic1), por medio de la cual se confirmó el 

auto proferido por este Despacho el día 20 de marzo de 2018 y se rechazó la 

demanda.  

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 

 
1 La providencia del Tribunal de Administrativo de Caldas esta fechada del 5 de diciembre de 2021, sin 

embargo, el auto fue proferida el 5 de diciembre de 2022, tal como se aclaró en proveído del 27 de marzo de 

2023 (fl. 52 C2) 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se confirmó la sentencia del 3 de septiembre de 2021 proferida por este Despacho y no 

hubo condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2018-00188-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE DARIO ANTONIO MONTAÑO GAÑAN 

DEMANDADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 

ICBF 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1789 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 2 de febrero de 2023, por medio de la cual se confirmó la sentencia 

proferida por este Despacho el día 3 de septiembre de 2021 y no hubo condena en 

costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c7f160dce2261cebf9eef47a38c040530a1f102bfb316814bb28a08e35b1290

Documento generado en 15/11/2023 04:23:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y no hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de primera instancia por medio de la cual se 
condenó en costas a la parte demandada UGPP, se presenta la siguiente liquidación de 
costas: 
 
Liquidación de costas en primera instancia: 
 
Condena en costas a la parte demandada UGPP a favor de la parte demandante. 
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia   $ $1.438.038.00 
Gastos Procesales      $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandada   $ 1.438.038.00 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2018-00281-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MAGOLA FRANCO PÉREZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1790 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 13 de marzo de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia 

proferida por este juzgado el 23 de agosto de 2021 y no condenó en costas en dicha 

instancia.  

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
 

PAHD 
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se modificó la sentencia del 22 de julio de 2021 proferida por este Despacho y no hubo 

condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2018-00362-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE JOSE GREGORIO ESCOBAR ALZATE 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1791 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 13 de marzo de 2023, por medio de la cual se modificó la sentencia 

proferida por este Despacho el día 22 de julio de 2021 y no hubo condena en costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 
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Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se modificó la sentencia del 23 de junio de 2021 proferida por este Despacho y no hubo 

condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2018-00481-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE LUIS ANTONIO HENAO VALENCIA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1792 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de noviembre de 2022, por medio de la cual se modificó la 

sentencia proferida por este Despacho el día 23 de junio de 2021 y no hubo condena 

en costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se modificó la sentencia del 23 de noviembre de 2022 proferida por este Despacho y no 

hubo condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2019-00002-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE EMMA OSORIO ZAPATA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1793 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 18 de noviembre de 2022, por medio de la cual se modificó la 

sentencia proferida por este Despacho el día 23 de junio de 2021 y no hubo condena 

en costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se modificó la sentencia del 13 de agosto de 2020 proferida por este Despacho y no hubo 

condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2019-00208-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE JHON FREDY GARCÍA TRUJILLO 

DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1794 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 3 de marzo de 2022, por medio de la cual se modificó la sentencia 

proferida por este Despacho el día 13 de agosto de 2020 y no hubo condena en 

costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se modificó la sentencia del 16 de diciembre de 2020 proferida por este Despacho y no 

hubo condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2019-00421-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE MARTHA LILIANA CASTAÑO GIRALDO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1795 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 10 de marzo de 2023, por medio de la cual se modificó la sentencia 

proferida por este Despacho el día 16 de diciembre de 2020 y no hubo condena en 

costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial.  

 

A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 

se confirmó la sentencia del 6 de diciembre de 2021 proferida por este Despacho y no hubo 

condena en costas en ninguna instancia.  

 

Paula Andrea Hurtado Duque  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2019-00581-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE MARIA YOLEDY VANEGAS RIVERA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 1796 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 8 de mayo de 2023, por medio de la cual se confirmó la sentencia 

proferida por este Despacho el día 6 de diciembre de 2021 y no hubo condena en 

costas. 

 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 

PAHD 
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Constancia Secretarial.  
 
A Despacho de la señora Juez informando que mediante sentencia de segunda instancia 
se confirmó la sentencia proferida por este Despacho y no hubo condena en costas en dicha 
instancia.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de primera instancia por medio de la cual se 
condenó en costas a la parte demandante, se presenta la siguiente liquidación de costas: 
 
Liquidación de costas en primera instancia: 
 
Condena en costas a la parte demandante a favor de la Nación — Ministerio de Educación 
— Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Agencias en derecho fijadas en primera instancia   $ 500.570,00 
Gastos Procesales      $ 0   
______________________________________________________________________ 
Total costas a cargo de la parte demandante   $ 500.570,00 
 
Paula Andrea Hurtado Duque  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

           
 

Manizales - Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2020-00181-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DORA INES ARISTIZÁBAL GARCÍA 

DEMANDADO NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR- 
APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

AUTO 1797 

ESTADO 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en 

providencia del 8 de julio de 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

proferida por este juzgado el 29 de septiembre de 2021 y no condenó en costas en 

dicha instancia.  

Respecto a la liquidación de costas presentada por la secretaría, por adecuarse a 

lo señalado en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del 

CPACA, se aprueba la misma. 

En firme el presente auto, procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, 

previo las anotaciones pertinentes. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCIA 

JUEZ 
 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33df594b007cdf718086e4ed267e11aed956230e7c1afed1c7a26d2282b7afae

Documento generado en 15/11/2023 04:23:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00233-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIBEL HERNÁNDEZ OSORIO 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SENTENCIA Nº: 272 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126  DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de 

noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, el día 24 de agosto de 2021, mediante 

la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
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causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el 

valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 1 de enero de 2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
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sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  

 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 

SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 

C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 

de la Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 24 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 24 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 4 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 
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2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $6.506.956 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 17-18 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto administrativo ficto 

mencionado a través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías del 

demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 
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Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para  

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van  

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el  

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

  

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad  

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

  

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente  
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que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo.  

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían  

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en  

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

2.3.2. El Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que, 
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los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria La 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

Propuso igualmente, las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la 

obligación”. 

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 
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2.5. Alegatos de Conclusión  

 

En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 15AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 

que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 

providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 
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Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 

sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 16AlegatosFomag.pdf):  

 

Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y adujo que en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 

reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 

de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo describe 

el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los 

docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que 

determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el 

FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de 

manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. El monto de esa 

deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la 

sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 

suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad de 

las obligaciones corrientes que correspondan. 

 

Precisa que la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación 

de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del 

Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente y que esta afirmación 

se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha 
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de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina 

de cada vigencia.  

 

Reiteró que no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo 

común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus 

cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que 

rigen el FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como 

el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 

trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 

 

Con respecto a los intereses a las cesantías aclara que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de 

conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la 

cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 

Secretarías de Educación para el pago y los que no presentan novedades son 

incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son 

devueltos a cada Secretaría de Educación, para su validación.  

 

Refirió que la base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al 

saldo individual por docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año 

a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las 

Entidades Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados 

como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Argumentó que se acredita que la parte demandante se encuentra afiliada al 

FOMAG, el régimen legal aplicable no es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 

1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES las 

disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en 

precedencia, este es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 

cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

 

Concluye afirmando que es claro que NO le asiste derecho a la parte demandante 

al pago de la indemnización moratoria por consignación extemporánea de las 

cesantías, así como tampoco al pago de indemnización moratoria por consignación 

extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones 

de la Ley 50 de 1990 no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en 

cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la Ley 91 de 

1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley y agrega 
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que las sentencias aportadas como precedente, sobre las que se basa la solicitud, 

distan diametralmente fáctica y jurídicamente de lo acaecido en el caso concreto. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas: No presentó alegaciones.  

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 

 

Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 

 

De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa.  
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3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por las entidades 

demandadas  

 

El Departamento de Caldas y el Ministerio de Educación Nacional, propusieron 

como excepción la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS señala frente a la misma que no posee 

competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos docentes 

del nivel nacional, pues es el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO es la entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones a los docentes y directivos docentes, en iguales 

términos la Fiduciaria La Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente 

del pago de la prestación.  

Agregando además que, los recursos con los cuales se pagan las distintas 

prestaciones a cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del Nivel 

Central y los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, 

estos rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realizar el pago 

correspondiente. 

Por su parte, LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sustenta la 

excepción en la inexistencia de la obligación al considerar que los recursos con los 

cuales se financian las prestaciones docentes, concretamente sus cesantías e 

interés, son pre-giradas al Fondo, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal.   

Para resolver la excepción, se tiene: 

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 
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- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por 

medio del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del 

artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo 

se reguló el trámite para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; así se observa 

del capítulo II del citado decreto, que en precedencia se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 

1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una 

obligación legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio, como dependencia encargada de 

conformidad con la ley, de participar en el proceso e incluso de expedir el 

acto de reconocimiento.   

(…) 

En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 
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cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Departamento de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, el informe 

consolidado con el número de docentes activos y retirados liquidados a través del 

aplicativo y el valor total de cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 

PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
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una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, 

corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para 

con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las 

fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta 

o por incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el 

derecho al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá 

aunque en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en 

mala conducta o en incumplimiento del contrato que originen su despido. Si 

fuere despedido o se retirare, solamente perderá el auxilio correspondiente al 

último lapso inferior a tres años.”  

“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a 

razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la 

liquidación de este auxilio solamente se tendrá en cuenta el tiempo de 

servicios prestados con posterioridad al 1 de enero de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 

31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan 

derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, 

 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último 

sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se 

hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o 

en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos 

que dicta el Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de 

alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse 

hacia el financiamiento de actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional 

relativas al auxilio de cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación 

y consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan 

suficientes Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas 

para funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 
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entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras 

de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 

vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los 

servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será 

el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de 

la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 
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afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y 

demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal.  

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad 

territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 

1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 

normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 
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A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 

promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para 

los empleados públicos del orden nacional”. 

En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 
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“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo 

estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 

de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 

relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que 

no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  

Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  

Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   
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disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
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Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 



 23 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 

que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 

destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 
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para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 

pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 

188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 
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caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica 

 

3.5. El caso concreto  

 

La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 

 

Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

2004 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $6.506.956 e 

intereses a las cesantías por la suma de $1.459.887, misma que fue cancelada el 

27 de marzo de 2021 (fls. 17-18 004AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 
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3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declarará probada la excepción de “INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN  CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE 

CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E 

INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, 

“PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, “INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, 

propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y se negarán las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas, por lo que se declarará no próspera la excepción 

denominada “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, y la de “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 

CONTRA DEL DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de 

“IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, “PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, 

“INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON 

LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

MARIBEL HERNÁNDEZ OSORIO en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

1264 del 11 de julio de 2023, visible en el archivo “016AlegatosFomag.pdf” del 

expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada YAHANY ANDREA 

GENES SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.063.156.674 y 

tarjeta profesional No. 256.137 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“16AlegatosFomag.pdf” del expediente. 

SEXTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00360-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOJANA SAAVEDRA MERA 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SENTENCIA Nº: 273 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 28 de 

octubre de 2021, frente a la petición presentada ante el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, el día 28 de julio de 2021, mediante la cual niega el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la 

cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 
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2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el 

valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 1 de enero de 2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
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sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  

 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 

SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 

C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 

de la Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 28 de julio de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 28 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 
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2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$5.100.609 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 18-

20 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto administrativo ficto 

mencionado a través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías del 

demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 
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Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para  

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van  

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el  

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

  

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad  

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

  

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente  
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que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo.  

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían  

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en  

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  

 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  
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En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

2.3.2. El Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que, 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria La 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 
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Propuso igualmente, las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la 

obligación”. 

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 

 

2.5. Alegatos de Conclusión  

 

En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 17AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 
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que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 

providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 

sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 19AlegatosFomag.pdf):  

 

Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y adujo que en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 

reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 

de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo describe 

el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los 

docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que 

determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el 

FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de 

manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. El monto de esa 

deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la 

sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 

suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad de 

las obligaciones corrientes que correspondan. 
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Precisa que la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación 

de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del 

Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente y que esta afirmación 

se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha 

de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina 

de cada vigencia.  

 

Reiteró que no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo 

común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus 

cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que 

rigen el FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como 

el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 

trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 

 

Con respecto a los intereses a las cesantías aclara que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de 

conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la 

cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 

Secretarías de Educación para el pago y los que no presentan novedades son 

incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son 

devueltos a cada Secretaría de Educación, para su validación.  

 

Refirió que la base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al 

saldo individual por docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año 

a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las 

Entidades Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados 

como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Argumentó que se acredita que la parte demandante se encuentra afiliada al 

FOMAG, el régimen legal aplicable no es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 

1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES las 

disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en 

precedencia, este es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 

cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
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Concluye afirmando que es claro que NO le asiste derecho a la parte demandante 

al pago de la indemnización moratoria por consignación extemporánea de las 

cesantías, así como tampoco al pago de indemnización moratoria por consignación 

extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones 

de la Ley 50 de 1990 no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en 

cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la Ley 91 de 

1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley y agrega 

que las sentencias aportadas como precedente, sobre las que se basa la solicitud, 

distan diametralmente fáctica y jurídicamente de lo acaecido en el caso concreto. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas: (archivo 18AlegatosDeptoCaldas.pdf): Se ratificó 

en las razones de defensa expuestas en la contestación de la demanda y manifestó 

que los recursos para el pago de prestaciones de docentes material y físicamente 

no ingresan a las arcas del Departamento de Caldas, la destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A, por lo que el 

Departamento de Caldas no puede disponer, ni siquiera ante eventos de 

emergencia, de dichos dineros, pues nunca hacen parte física y materialmente 

hablando del presupuesto del Departamento de Caldas.  

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 

 

Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 
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De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa.  

 

3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por las entidades 

demandadas  

 

El Departamento de Caldas y el Ministerio de Educación Nacional, propusieron 

como excepción la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS señala frente a la misma que no posee 

competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos docentes 

del nivel nacional, pues es el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO es la entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones a los docentes y directivos docentes, en iguales 

términos la Fiduciaria La Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente 

del pago de la prestación.  

Agregando además que, los recursos con los cuales se pagan las distintas 

prestaciones a cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del Nivel 

Central y los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, 

estos rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realizar el pago 

correspondiente. 

Por su parte, LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sustenta la 

excepción en la inexistencia de la obligación al considerar que los recursos con los 

cuales se financian las prestaciones docentes, concretamente sus cesantías e 

interés, son pre-giradas al Fondo, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal.   

Para resolver la excepción, se tiene: 
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- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 

 

- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por 

medio del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del 

artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo 

se reguló el trámite para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; así se observa 

del capítulo II del citado decreto, que en precedencia se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 

1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una 

obligación legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio, como dependencia encargada de 

conformidad con la ley, de participar en el proceso e incluso de expedir el 

acto de reconocimiento.   
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(…) 

En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Departamento de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, el informe 

consolidado con el número de docentes activos y retirados liquidados a través del 

aplicativo y el valor total de cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 



 15 

indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, 

corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para 

con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las 

fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta 

o por incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el 

derecho al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá 

aunque en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en 

mala conducta o en incumplimiento del contrato que originen su despido. Si 

fuere despedido o se retirare, solamente perderá el auxilio correspondiente al 

último lapso inferior a tres años.”  

 
PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a 

razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la 

liquidación de este auxilio solamente se tendrá en cuenta el tiempo de 

servicios prestados con posterioridad al 1 de enero de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 

31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan 

derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, 

comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último 

sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se 

hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o 

en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos 

que dicta el Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de 
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alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse 

hacia el financiamiento de actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional 

relativas al auxilio de cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación 

y consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan 

suficientes Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas 

para funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 

entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras 

de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 

vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 
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correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los 

servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será 

el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de 

la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se 

afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y 

demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal.  

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad 

territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 
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1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 

normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 

promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para 

los empleados públicos del orden nacional”. 

En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  
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Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo 

estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 

de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 

relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que 

no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  

Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  
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Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   
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En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 
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las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 

que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 
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destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 

para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 

pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 
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188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 

caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica 

 

3.5. El caso concreto  

 

La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 
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Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

1993 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $5.100.609 e 

intereses a las cesantías por la suma de $680.397, misma que fue cancelada el 27 

de marzo de 2021 (fls. 18-20 004AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declarará probada la excepción de “INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN  CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE 

CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E 

INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, 

“PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, “INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, 

propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y se negarán las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas, por lo que se declarará no próspera la excepción 

denominada “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, y la de “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 

CONTRA DEL DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de 

“IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, “PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, 

“INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON 

LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

YOJANA SAAVEDRA MERA en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

1264 del 11 de julio de 2023, visible en el archivo “19AlegatosFomag.pdf” del 

expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada YAHANY ANDREA 

GENES SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.063.156.674 y 

tarjeta profesional No. 256.137 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“19AlegatosFomag.pdf” del expediente. 

SEXTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00361-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA GUERRERO IGLESIAS 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SENTENCIA Nº: 274 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 04 de 

noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, el día 04 de agosto de 2021, mediante 

la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
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causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el 

valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 1 de enero de 2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
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sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  

 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 

SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 

C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 

de la Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 04 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 04 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 
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2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$1.729.511 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 16-

17 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto administrativo ficto 

mencionado a través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías del 

demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 
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Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para  

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van  

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el  

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

  

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad  

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

  

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente  
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que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo.  

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían  

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en  

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  

 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  
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En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

2.3.2. El Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que, 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria La 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 
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Propuso igualmente, las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la 

obligación”. 

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 

 

2.5. Alegatos de Conclusión  

 

En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 17AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 
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que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 

providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 

sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 19AlegatosFomag.pdf):  

 

Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y adujo que en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 

reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 

de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo describe 

el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los 

docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que 

determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el 

FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de 

manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. El monto de esa 

deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la 

sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 

suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad de 

las obligaciones corrientes que correspondan. 

 



 10 

Precisa que la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación 

de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del 

Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente y que esta afirmación 

se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha 

de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina 

de cada vigencia.  

 

Reiteró que no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo 

común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus 

cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que 

rigen el FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como 

el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 

trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 

 

Con respecto a los intereses a las cesantías aclara que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de 

conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la 

cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 

Secretarías de Educación para el pago y los que no presentan novedades son 

incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son 

devueltos a cada Secretaría de Educación, para su validación.  

 

Refirió que la base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al 

saldo individual por docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año 

a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las 

Entidades Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados 

como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Argumentó que se acredita que la parte demandante se encuentra afiliada al 

FOMAG, el régimen legal aplicable no es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 

1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES las 

disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en 

precedencia, este es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 

cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
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Concluye afirmando que es claro que NO le asiste derecho a la parte demandante 

al pago de la indemnización moratoria por consignación extemporánea de las 

cesantías, así como tampoco al pago de indemnización moratoria por consignación 

extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones 

de la Ley 50 de 1990 no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en 

cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la Ley 91 de 

1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley y agrega 

que las sentencias aportadas como precedente, sobre las que se basa la solicitud, 

distan diametralmente fáctica y jurídicamente de lo acaecido en el caso concreto. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas: (archivo 18AlegatosDeptoCaldas.pdf): Se ratificó 

en las razones de defensa expuestas en la contestación de la demanda y manifestó 

que los recursos para el pago de prestaciones de docentes material y físicamente 

no ingresan a las arcas del Departamento de Caldas, la destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A, por lo que el 

Departamento de Caldas no puede disponer, ni siquiera ante eventos de 

emergencia, de dichos dineros, pues nunca hacen parte física y materialmente 

hablando del presupuesto del Departamento de Caldas.  

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 

 

Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 
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De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa.  

 

3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por las entidades 

demandadas  

 

El Departamento de Caldas y el Ministerio de Educación Nacional, propusieron 

como excepción la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS señala frente a la misma que no posee 

competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos docentes 

del nivel nacional, pues es el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO es la entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones a los docentes y directivos docentes, en iguales 

términos la Fiduciaria La Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente 

del pago de la prestación.  

Agregando además que, los recursos con los cuales se pagan las distintas 

prestaciones a cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del Nivel 

Central y los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, 

estos rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realizar el pago 

correspondiente. 

Por su parte, LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sustenta la 

excepción en la inexistencia de la obligación al considerar que los recursos con los 

cuales se financian las prestaciones docentes, concretamente sus cesantías e 

interés, son pre-giradas al Fondo, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal.   

Para resolver la excepción, se tiene: 
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- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 

 

- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por 

medio del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del 

artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo 

se reguló el trámite para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; así se observa 

del capítulo II del citado decreto, que en precedencia se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 

1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una 

obligación legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio, como dependencia encargada de 

conformidad con la ley, de participar en el proceso e incluso de expedir el 

acto de reconocimiento.   
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(…) 

En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Departamento de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, el informe 

consolidado con el número de docentes activos y retirados liquidados a través del 

aplicativo y el valor total de cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 
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indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, 

corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para 

con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las 

fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta 

o por incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el 

derecho al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá 

aunque en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en 

mala conducta o en incumplimiento del contrato que originen su despido. Si 

fuere despedido o se retirare, solamente perderá el auxilio correspondiente al 

último lapso inferior a tres años.”  

 
PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a 

razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la 

liquidación de este auxilio solamente se tendrá en cuenta el tiempo de 

servicios prestados con posterioridad al 1 de enero de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 

31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan 

derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, 

comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último 

sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se 

hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o 

en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos 

que dicta el Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de 
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alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse 

hacia el financiamiento de actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional 

relativas al auxilio de cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación 

y consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan 

suficientes Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas 

para funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 

entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras 

de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 

vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 
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correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los 

servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será 

el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de 

la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se 

afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y 

demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal.  

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad 

territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 
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1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 

normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 

promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para 

los empleados públicos del orden nacional”. 

En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  
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Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo 

estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 

de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 

relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que 

no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  

Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  
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Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   
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En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 



 23 

las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 

que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 
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destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 

para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 

pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 
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188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 

caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica 

 

3.5. El caso concreto  

 

La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 
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Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

2004 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $7.515.502 e 

intereses a las cesantías por la suma de $273.564, misma que fue cancelada el 27 

de marzo de 2021 (fls. 16-17 004AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declarará probada la excepción de “INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN  CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE 

CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E 

INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, 

“PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, “INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, 

propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y se negarán las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas, por lo que se declarará no próspera la excepción 

denominada “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, y la de “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 

CONTRA DEL DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de 

“IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, “PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, 

“INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON 

LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

ADRIANA GUERRERO IGLESIAS en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

1264 del 11 de julio de 2023, visible en el archivo “19AlegatosFomag.pdf” del 

expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada YAHANY ANDREA 

GENES SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.063.156.674 y 

tarjeta profesional No. 256.137 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“19AlegatosFomag.pdf” del expediente. 

SEXTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SENTENCIA Nº: 275 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 12 de 

noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, el día 12 de agosto de 2021, mediante 

la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
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causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el 

valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 1 de enero de 2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
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sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  

 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 

SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 

C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 

de la Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 
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2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.821.510 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 16-

17 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto administrativo ficto 

mencionado a través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías del 

demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 
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Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para  

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van  

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el  

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

  

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad  

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

  

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente  
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que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo.  

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían  

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en  

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  

 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

del deber de la nación – mineducación – fomag, de pagar indemnización moratoria 

por la presunta cancelación tardía de los intereses de las cesantías docentes”, 

“imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa “liquidación de la cesantía”, 

realizada por el ente territorial, con la de “consignación de la cesantía”, para 

extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, “régimen especial 

docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” “imposibilidad 

operativa de que se configure sanción moratoria por consignación tardía”, 
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“procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico”, 

“técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una sentencia de 

unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia de la condena 

en costas” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

2.3.2. El Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que, 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
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entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria La 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación.  

Propuso igualmente, las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la 

obligación”. 

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 

 

2.5. Alegatos de Conclusión  

 

En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 015AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 
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docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 

que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 

providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 

sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 016AlegatosFomag.pdf):  

 

Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y adujo que en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 

reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 

de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo describe 

el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los 

docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que 

determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el 

FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de 

manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. El monto de esa 

deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la 

sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 
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suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad de 

las obligaciones corrientes que correspondan. 

 

Precisa que la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación 

de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del 

Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente y que esta afirmación 

se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha 

de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina 

de cada vigencia.  

 

Reiteró que no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo 

común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus 

cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que 

rigen el FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como 

el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 

trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 

 

Con respecto a los intereses a las cesantías aclara que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de 

conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la 

cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 

Secretarías de Educación para el pago y los que no presentan novedades son 

incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son 

devueltos a cada Secretaría de Educación, para su validación.  

 

Refirió que la base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al 

saldo individual por docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año 

a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las 

Entidades Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados 

como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Argumentó que se acredita que la parte demandante se encuentra afiliada al 

FOMAG, el régimen legal aplicable no es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 

1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES las 

disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en 

precedencia, este es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 
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cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

 

Concluye afirmando que es claro que NO le asiste derecho a la parte demandante 

al pago de la indemnización moratoria por consignación extemporánea de las 

cesantías, así como tampoco al pago de indemnización moratoria por consignación 

extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones 

de la Ley 50 de 1990 no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en 

cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la Ley 91 de 

1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley y agrega 

que las sentencias aportadas como precedente, sobre las que se basa la solicitud, 

distan diametralmente fáctica y jurídicamente de lo acaecido en el caso concreto. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas: No presentó alegaciones.  

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 

 

Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 

De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  
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• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa.  

 

3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por las entidades 

demandadas  

 

El Departamento de Caldas y el Ministerio de Educación Nacional, propusieron 

como excepción la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS señala frente a la misma que no posee 

competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos docentes 

del nivel nacional, pues es el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO es la entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones a los docentes y directivos docentes, en iguales 

términos la Fiduciaria La Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente 

del pago de la prestación.  

Agregando además que, los recursos con los cuales se pagan las distintas 

prestaciones a cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del Nivel 

Central y los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, 

estos rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realizar el pago 

correspondiente. 

Por su parte, LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sustenta la 

excepción en la inexistencia de la obligación al considerar que los recursos con los 

cuales se financian las prestaciones docentes, concretamente sus cesantías e 

interés, son pre-giradas al Fondo, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal.   

Para resolver la excepción, se tiene: 

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
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sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 

 

- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por 

medio del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del 

artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo 

se reguló el trámite para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; así se observa 

del capítulo II del citado decreto, que en precedencia se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 

1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una 

obligación legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio, como dependencia encargada de 

conformidad con la ley, de participar en el proceso e incluso de expedir el 

acto de reconocimiento.   

(…) 
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En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Departamento de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, el informe 

consolidado con el número de docentes activos y retirados liquidados a través del 

aplicativo y el valor total de cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 

PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
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indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, 

corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para 

con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las 

fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta 

o por incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el 

derecho al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá 

aunque en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en 

mala conducta o en incumplimiento del contrato que originen su despido. Si 

fuere despedido o se retirare, solamente perderá el auxilio correspondiente al 

último lapso inferior a tres años.”  

 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a 

razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la 

liquidación de este auxilio solamente se tendrá en cuenta el tiempo de 

servicios prestados con posterioridad al 1 de enero de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 

31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan 

derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, 

comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último 

sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se 

hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o 

en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos 

que dicta el Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de 
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alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse 

hacia el financiamiento de actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional 

relativas al auxilio de cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación 

y consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan 

suficientes Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas 

para funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 

entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras 

de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 

vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 
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correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los 

servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será 

el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de 

la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se 

afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y 

demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal.  

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad 

territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 
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1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 

normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 

promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para 

los empleados públicos del orden nacional”. 

En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  
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Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo 

estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 

de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 

relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que 

no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  

Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  
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Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   
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En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 
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las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 

que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 
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destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 

para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 

pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 
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188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 

caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica 

 

3.5. El caso concreto  

 

La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 
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Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

1998 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $4.821.510 e 

intereses a las cesantías por la suma de $681.558, misma que fue cancelada el 27 

de marzo de 2021 (fls. 16-17 004AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declarará probada la excepción de “INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN  CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de “INEXISTENCIA DEL DEBER DE LA 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG, DE PAGAR INDEMNIZACIÓN 

MORATORIA POR LA PRESUNTA CANCELACIÓN TARDÍA DE LOS INTERESES 

DE LAS CESANTÍAS DOCENTES”, “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE EQUIPARAR 

LA ACTIVIDAD OPERATIVA “LIQUIDACIÓN DE LA CESANTÍA”, REALIZADA POR 

EL ENTE TERRITORIAL, CON LA DE “CONSIGNACIÓN DE LA CESANTÍA”, PARA 

EXTENDER LAS PREVISIONES INDEMNIZATORIAS DE LA LEY 50 DE 1990”, 

“IMPOSIBILIDAD OPERATIVA DE QUE SE CONFIGURE SANCIÓN MORATORIA 

POR CONSIGNACIÓN TARDÍA”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y se negarán las pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas, por lo que se declarará no próspera la excepción 

denominada “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

4. DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de 

“INEXISTENCIA DEL DEBER DE LA NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG, DE 

PAGAR INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR LA PRESUNTA CANCELACIÓN 

TARDÍA DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS DOCENTES”, 

“IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE EQUIPARAR LA ACTIVIDAD OPERATIVA 

“LIQUIDACIÓN DE LA CESANTÍA”, REALIZADA POR EL ENTE TERRITORIAL, 

CON LA DE “CONSIGNACIÓN DE LA CESANTÍA”, PARA EXTENDER LAS 

PREVISIONES INDEMNIZATORIAS DE LA LEY 50 DE 1990”, “IMPOSIBILIDAD 

OPERATIVA DE QUE SE CONFIGURE SANCIÓN MORATORIA POR 

CONSIGNACIÓN TARDÍA”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

LUZ MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00105-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCEDES DEL PILAR CADAVID VILLADA 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

SENTENCIA Nº: 276 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 05 de 

noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, el día 05 de agosto de 2021, mediante la cual niega el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la 

cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 
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2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de 

su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 

2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 

cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día 

en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que 

haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la 

SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
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sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  

 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses moratorios a 

partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el 

tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las SANCIONES 

MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 

392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 de la 

Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 24 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 28 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 6 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 
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2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $5.258.262 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 19 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto administrativo ficto 

mencionado a través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 

momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. Al Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio se le tuvo por no contestada la demanda. 

 

2.3.2. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

007ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que el legislador estableció un régimen especial para los docentes 

estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías e 

intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo adscrito 

a la Nación denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y representación legal se encuentra 

en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito 

con el Ministerio de Educación Nacional.  

  

Refiere que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 

impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le impone la 

carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de cesantías e 

intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de personal conforme 

a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, pues dada la 

naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de acuerdo con el procedimiento 
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establecido por su Consejo Directivo mediante ACUERDO 39 DEL 15 DE 

DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las entidades territoriales en el 

trámite de reconocimiento y pago de intereses a las cesantías es la de “remitir al 

FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo de docentes, 

discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, 

recursos propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales 

de cesantías deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos 

diseñados por el Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes 

de enero de cada año. El FOMAG realizará el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de MARZO, a los docentes cuya información haya sido remitida a 

FIDUPREVISORA a más tardar el 05 de febrero de cada año; y en el mes de mayo, 

a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 de febrero y el 15 

de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las entidades 

territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.”.  

  

Concluye que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción 

moratoria reclamada por el (la) demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un (a) docente estatal afiliado 

(a) al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

cuya naturaleza jurídica es la de patrimonio autónomo de la Nación y no la de 

Administradora de Fondos de Cesantías, las disposiciones que rigen su relación son 

las disposiciones contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite 

dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al 

FOMAG las cesantías e intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su 

planta de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentra en cabeza 

de FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado Fondo.   

  

Propone las excepciones de fondo que denominó, “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva, inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido respecto al 

Municipio de Manizales”, “Inexistencia del derecho respecto al Municipio de 

Manizales” y “Excepción Genérica”.  

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 

 

2.5. Alegatos de Conclusión  
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En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 014AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 

que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 

providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 
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sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 015AlegatosFomag.pdf):  

 

Reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y adujo que en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 

reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 

de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo describe 

el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los 

docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que 

determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el 

FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de 

manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. El monto de esa 

deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la 

sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren 

suficientes, la entidad territorial aportará de sus recursos hasta cubrir la totalidad de 

las obligaciones corrientes que correspondan. 

 

Precisa que la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación 

de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del 

Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente y que esta afirmación 

se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha 

de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina 

de cada vigencia.  
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Reiteró que no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo 

común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus 

cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que 

rigen el FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como 

el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 

trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 

 

Con respecto a los intereses a las cesantías aclara que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG programa el pago de intereses de 

conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con la 

cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 

Secretarías de Educación para el pago y los que no presentan novedades son 

incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son 

devueltos a cada Secretaría de Educación, para su validación.  

 

Refirió que la base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al 

saldo individual por docente de las cesantías existentes a 31 de diciembre del año 

a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las 

Entidades Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados 

como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Argumentó que se acredita que la parte demandante se encuentra afiliada al 

FOMAG, el régimen legal aplicable no es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 

1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES las 

disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en 

precedencia, este es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 

cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

 

Concluye afirmando que es claro que NO le asiste derecho a la parte demandante 

al pago de la indemnización moratoria por consignación extemporánea de las 

cesantías, así como tampoco al pago de indemnización moratoria por consignación 

extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones 

de la Ley 50 de 1990 no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en 

cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la Ley 91 de 

1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley y agrega 

que las sentencias aportadas como precedente, sobre las que se basa la solicitud, 

distan diametralmente fáctica y jurídicamente de lo acaecido en el caso concreto. 
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2.5.3. Municipio de Manizales (archivo 016AlegatosMunManizales.pdf):  

 

Indicó que lo demostrado en el expediente por las entidades demandadas, es que 

en aplicación del marco legal contenido en la Ley 91 de 1989 por la cual se creó el 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG 

con la naturaleza jurídica de patrimonio autónomo o “cuenta especial de la Nación” 

y responsable del pago de las prestaciones sociales bajo examen (cesantías e 

intereses a las cesantías) de la parte demandante en su condición de docente 

estatal afiliado al mismo, así como el Acuerdo 39 del 15 de diciembre de 1998 

proferido por el Consejo Directivo del FOMAG, mediante el cual se estableció el 

Procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de 

sus afiliados, el Municipio de Manizales como entidad territorial certificada para 

administrar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción, carece de la 

competencia o carga legal de trasladar y/o consignar recursos al FOMAG a título 

de liquidación de cesantías e intereses a las cesantías de la parte accionante o de  

alguno de los educadores adscritos a su planta de personal docente y afiliados al 

FOMAG. En primer término, porque aquél no es un FONDO ADMINISTRADOR DE 

CESANTÍAS, y en segundo, porque los recursos para efectuar dichos pagos son 

provistos directamente al FOMAG por el Gobierno Nacional a través del Ministerio 

de Hacienda. 

 

Expresó que también se probó por el Municipio de Manizales, a través de los 

documentos que hacen parte del expediente administrativo y aportados con la 

contestación de la demanda, que su Secretaría de Educación cumplió con las 

funciones y plazos que le correspondían en dicho trámite frente a 

FIDUPREVISORA como administradora y representante legal del FOMAG, 

conforme al procedimiento establecido por esa entidad a través del ACUERDO 39 

del 15 de diciembre de 1998 y demás circulares y comunicados proferidos por 

aquella para la liquidación de cesantías e intereses a las cesantías, 

correspondientes al año 2020. 

 

Concluyó que la parte demandante pertenece a un régimen especial por tratarse 

de un docente estatal afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, situación que le impide afiliarse a un fondo 

administrador de cesantías como el FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA o uno 

de carácter privado, por tanto no le impone al Municipio de Manizales la carga 

jurídica de efectuar los aportes de cesantías e intereses a las cesantías conforme 

a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. En virtud de la 

naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo de la Nación y de acuerdo con el 

procedimiento establecido por el ACUERDO 39 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1998, 

la única tarea que cumple la entidad territorial en el trámite de reconocimiento y 

pago de intereses a las cesantías del demandante es la de “remitir al FOMAG las 
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liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo de docentes, 

discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, 

recursos propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales 

de cesantías deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos 

diseñados por el Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes 

de enero de cada año. El FOMAG realizará el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de MARZO, a los docentes cuya información haya sido remitida a 

FIDUPREVISORA a más tardar el 05 de febrero de cada año; y en el mes de mayo, 

a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 de febrero y el 15 

de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las entidades 

territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.” Siendo improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción 

moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Con base en lo anterior, solicitó declarar probadas las excepciones de inexistencia 

del derecho y cobro de lo no debido en favor del Municipio de Manizales, y en 

consecuencia, denegar las pretensiones de la demanda. 

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 

 

Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 
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De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa.  

 

3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por el Municipio de 

Manizales  

 

El Municipio de Manizales propuso la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

Señala frente a la misma que no posee competencia alguna en materia prestacional 

de los docentes y directivos docentes del nivel nacional, pues es el FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO es la entidad facultada para el 

reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás prestaciones a los 

docentes y directivos docentes, en iguales términos la Fiduciaria La Previsora, por 

ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación.  

Para resolver la excepción, se tiene: 

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 

 



 12 

- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por medio 

del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7 de 

la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo se reguló el trámite 

para el reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; así se observa del capítulo II del citado decreto, que en precedencia 

se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 

1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una obligación 

legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las prestaciones 

sociales del magisterio, como dependencia encargada de conformidad con la ley, 

de participar en el proceso e incluso de expedir el acto de reconocimiento.   

(…) 

En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Municipio de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías el informe consolidado con el número de 
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docentes activos y retirados liquidados a través del aplicativo y el valor total de 

cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 

PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
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como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán 

al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para con sus trabajadores, 

ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las fracciones 

de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el derecho 

al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá aunque en los 

tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en mala conducta o en 

incumplimiento del contrato que originen su despido. Si fuere despedido o se retirare, 

solamente perderá el auxilio correspondiente al último lapso inferior a tres años.”  

“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente 

gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a razón de un mes de 

sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente 

se tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1 de enero 

de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 31 de 

agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, 

municipales y particulares, se tomará como base el último sueldo o jornal 

devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido modificaciones en los 

tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste 

fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

 
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse 

en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 

que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del 

año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 

que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día 

de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del trabajador 

que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará directamente con 

los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la misma 

naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya creación se 

autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos que dicta el 

Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de alternativas 

institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; b. Garantizar que 

la mayor parte de los recursos captados para orientarse hacia el financiamiento de 

actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, continuarán 

regulados por las normas vigentes del régimen tradicional relativas al auxilio de 

cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación y 

consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan suficientes 

Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas para funcionar, el 

Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras entidades u ordenar a las 

instituciones financieras con participación estatal mayoritaria para que cumplan las 

funciones de Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 
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vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores 

públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que 

se afilien a los fondos privados de cesantías, será el previsto en los artículos 99, 

102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 50 de 1990; y el de los 

servidores públicos del mismo nivel que se afilien al Fondo Nacional de Ahorro 

será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 de 

1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 
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“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de 

conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho 

personal.  

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha 

de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de 

conformidad con las normas que regían en cada entidad territorial en el momento 

de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 

por las siguientes disposiciones: 

1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para 

efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 

aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 

consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 

fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 

del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
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acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional”. 

En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido 

para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley.  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 

establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos 

previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 

años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas 

que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente 

régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 

a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  
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Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  

Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   
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establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 
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pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 
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que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 

destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 

para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 
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pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 

188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 

caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica. 

 

3.5. El caso concreto  
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La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 

 

Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

1991 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $5.258.262 e 

intereses a las cesantías por la suma de $1.259.271, misma que fue cancelada el 

27 de marzo de 2021 (fl. 19 002AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declararán probadas las excepciones de “INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO AL MUNICIPIO 

DE MANIZALES” e “INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL MUNICIPIO 

DE MANIZALES”, propuesta por el MUNICIPIO DE MANIZALES y se negarán las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas a la parte demandante. 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO AL MUNICIPIO DE 

MANIZALES” e “INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL MUNICIPIO DE 

MANIZALES”, propuestas por el MUNICIPIO DE MANIZALES, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

MERCEDES DEL PILAR CADAVID VILLADA en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MILENA LYLYAN 

RODRÍGUEZ CHARRIS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.859.423 y 

tarjeta profesional No. 103.577 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, visible en el archivo “015AlegatosFomag.pdf” 

del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LAURA VICTORIA 

ALZATE RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.968.059 y 

tarjeta profesional No. 342.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“015AlegatosFomag.pdf” del expediente. 

SEXTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00122-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH MELCHOR SALAZAR 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 

PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1804 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 



con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

 

Pues bien, la entidad accionada propuso la excepción de inepta demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

En criterio del Despacho lo alegado por La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 
1 En adelante CGP 



2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

2.1.1.1. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 



ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto se 

refleja que “la parte demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar 

todos los actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esta 

entidad se tiene que el fomag emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa en fecha 06 de agosto de 2021, acto administrativo que a la fecha no 

ha perdido su legalidad.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 04 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 04 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 17 de abril 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

proferido el 06 de agosto de 2021. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Departamento de Caldas no propuso excepciones con el carácter de 

previas. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181


audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 04 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 04 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 6 del 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.433.633 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 15 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para 

el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados 



al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 



Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Y respecto de la aplicación del artículo 1o de la Ley 52 de 1975 indicó: 

 



1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el Fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 



docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

de la obligación”, “inexistencia del deber de la nación – mineducación – fomag, de 

pagar indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses 

de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa 

“liquidación de la cesantía”, realizada por el ente territorial, con la de “consignación 

de la cesantía”, para extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, 

“régimen especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” 

“imposibilidad operativa de que se configure sanción moratoria por consignación 

tardía”, “procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento 

jurídico”, “técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una 

sentencia de unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia 

de la condena en costas” y “excepción genérica”. 

 



En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 



recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 



2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 264 del archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 



esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 



respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses de la parte demandante, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fl. 15 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 58 a 235 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que se sirva aportar copia del 

expediente administrativo correspondiente a la sanción mora aquí reclamada, así 

como de que informe si emitió respuesta a la sanción moratoria aquí reclamada.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 



cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación y liquidación de los intereses a las cesantías que interesan al proceso 

ya fueron aportados.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 23 a 42 

del archivo 009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 



providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, formulada por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Elizabeth Melchor Salazar en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.453.991 y tarjeta 

profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

676 del 25 de abril de 2023, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada MARÍA EUGENIA 

SALAZAR PUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.959.137 y 

tarjeta profesional No. 256.081 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le 

fuera sustituido, visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ADOLFO ARANGO ÁVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y tarjeta profesional No. 

277.987 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “008ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del 

expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00124-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCEDES JIMÉNEZ SALAZAR 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 

PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1805 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 



con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

 

Pues bien, la entidad accionada propuso la excepción de inepta demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

En criterio del Despacho lo alegado por La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 
1 En adelante CGP 



2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

2.1.1.1. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 



ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto se 

refleja que “la parte demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar 

todos los actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esta 

entidad se tiene que el fomag emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa en fecha 06 de agosto de 2021, acto administrativo que a la fecha no 

ha perdido su legalidad.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 12 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 12 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 18 de abril 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

proferido el 06 de agosto de 2021. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Departamento de Caldas no propuso excepciones con el carácter de 

previas. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181


audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$2.171.735 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 20 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para 

el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados 



al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 



Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Y respecto de la aplicación del artículo 1o de la Ley 52 de 1975 indicó: 

 



1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el Fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 



docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

de la obligación”, “inexistencia del deber de la nación – mineducación – fomag, de 

pagar indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses 

de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa 

“liquidación de la cesantía”, realizada por el ente territorial, con la de “consignación 

de la cesantía”, para extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, 

“régimen especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” 

“imposibilidad operativa de que se configure sanción moratoria por consignación 

tardía”, “procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento 

jurídico”, “técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una 

sentencia de unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia 

de la condena en costas” y “excepción genérica”. 

 



En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 



recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 



2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 267 del archivo “02Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 



esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 



respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses de la parte demandante, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fl. 20 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 58 a 237 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que se sirva aportar copia del 

expediente administrativo correspondiente a la sanción mora aquí reclamada, así 

como de que informe si emitió respuesta a la sanción moratoria aquí reclamada.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 



cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación y liquidación de los intereses a las cesantías que interesan al proceso 

ya fueron aportados.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 23 a 42 

del archivo 009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 



providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, formulada por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Mercedes Jiménez Salazar en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.453.991 y tarjeta 

profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

676 del 25 de abril de 2023, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada MARÍA EUGENIA 

SALAZAR PUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.959.137 y 

tarjeta profesional No. 256.081 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le 

fuera sustituido, visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ADOLFO ARANGO ÁVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y tarjeta profesional No. 

277.987 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “008ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del 

expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00125-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JENNIFER ORTÍZ GIRALDO 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 

PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1806 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 



con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

 

Pues bien, la entidad accionada propuso la excepción de inepta demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

En criterio del Despacho lo alegado por La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 
1 En adelante CGP 



2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

2.1.1.1. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 



ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto se 

refleja que “la parte demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar 

todos los actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esta 

entidad se tiene que el fomag emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa en fecha 06 de agosto de 2021, acto administrativo que a la fecha no 

ha perdido su legalidad.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 24 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 22 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 18 de abril 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

proferido el 06 de agosto de 2021. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Departamento de Caldas no propuso excepciones con el carácter de 

previas. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
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mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 4 del 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.443.441 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 15 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 009ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para 

el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados 



al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 



Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Y respecto de la aplicación del artículo 1o de la Ley 52 de 1975 indicó: 

 



1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el Fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 



docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

de la obligación”, “inexistencia del deber de la nación – mineducación – fomag, de 

pagar indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses 

de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa 

“liquidación de la cesantía”, realizada por el ente territorial, con la de “consignación 

de la cesantía”, para extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, 

“régimen especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” 

“imposibilidad operativa de que se configure sanción moratoria por consignación 

tardía”, “procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento 

jurídico”, “técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una 

sentencia de unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia 

de la condena en costas” y “excepción genérica”. 

 



En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

010ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 



recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 



2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 261 del archivo “02Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 



esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 



respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses de la parte demandante, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fl. 15 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 58 a 236 

del archivo 009ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que se sirva aportar copia del 

expediente administrativo correspondiente a la sanción mora aquí reclamada, así 

como de que informe si emitió respuesta a la sanción moratoria aquí reclamada.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 



cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación y liquidación de los intereses a las cesantías que interesan al proceso 

ya fueron aportados.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 23 a 42 

del archivo 010ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 



providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, formulada por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Jennifer Ortíz Giraldo en contra de La Nación -Ministerio 

de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Caldas. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.453.991 y tarjeta 

profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

676 del 25 de abril de 2023, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada MARÍA EUGENIA 

SALAZAR PUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.959.137 y 

tarjeta profesional No. 256.081 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le 

fuera sustituido, visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ADOLFO ARANGO ÁVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y tarjeta profesional No. 

277.987 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “008ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del 

expediente. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db53150adeeac642ee19ff3dc736923b1a5a17cb2609f8e77872c10afeeb336a

Documento generado en 15/11/2023 04:23:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00127-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BERNAL MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 

PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1807 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 



con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

 

Pues bien, la entidad accionada propuso la excepción de inepta demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

En criterio del Despacho lo alegado por La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 
1 En adelante CGP 



2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

2.1.1.1. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 



ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto se 

refleja que “la parte demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar 

todos los actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esta 

entidad se tiene que el fomag emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa en fecha 06 de agosto de 2021, acto administrativo que a la fecha no 

ha perdido su legalidad.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 28 

DE OCTUBRE DE 2021 por petición realizada el 28 DE JULIO DE 2021 y mediante 

el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción moratoria en 

consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se demostró que se 

haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara un acto expreso, 

teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 19 de abril de 2023, es decir, 

cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De igual manera, quien 

alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber proferido el 06 de 

agosto de 2021. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Departamento de Caldas no propuso excepciones con el carácter de 

previas. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181


audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.479.261 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 19 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para 

el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados 



al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 



Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Y respecto de la aplicación del artículo 1o de la Ley 52 de 1975 indicó: 

 



1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el Fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 



docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

de la obligación”, “inexistencia del deber de la nación – mineducación – fomag, de 

pagar indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses 

de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa 

“liquidación de la cesantía”, realizada por el ente territorial, con la de “consignación 

de la cesantía”, para extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, 

“régimen especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” 

“imposibilidad operativa de que se configure sanción moratoria por consignación 

tardía”, “procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento 

jurídico”, “técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una 

sentencia de unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia 

de la condena en costas” y “excepción genérica”. 

 



En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 



recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 



2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 267 del archivo “02Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 



esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 



respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses de la parte demandante, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fl. 19 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 58 a 237 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que se sirva aportar copia del 

expediente administrativo correspondiente a la sanción mora aquí reclamada, así 

como de que informe si emitió respuesta a la sanción moratoria aquí reclamada.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 



cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación y liquidación de los intereses a las cesantías que interesan al proceso 

ya fueron aportados.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 23 a 42 

del archivo 009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 



providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, formulada por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló el señor Luis Alberto Bernal Jiménez en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.453.991 y tarjeta 

profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

676 del 25 de abril de 2023, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada MARÍA EUGENIA 

SALAZAR PUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.959.137 y 

tarjeta profesional No. 256.081 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le 

fuera sustituido, visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ADOLFO ARANGO ÁVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y tarjeta profesional No. 

277.987 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “008ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del 

expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00128-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HÉCTOR FABIO RUBIO 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 1808 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

III.  

3.1. Sobre las excepciones previas   
 

El Departamento de Caldas no propuso excepciones con este carácter, mientras el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda, 

por lo que no hay excepciones previas para resolver. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  



 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.444.400 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 16 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 



En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no contestó la demanda.  

 

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 



Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 



de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 264 del archivo “02Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 



Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 



al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses de la parte demandante, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fl. 16 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

No contestó la demanda. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 



a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 23 a 42 

del archivo 009ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló el señor Héctor Fabio Rubio en contra de La Nación -Ministerio de 

Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Departamento de Caldas. 

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación del Departamento de Caldas, bajo los parámetros 

descritos en la parte motiva de este auto.   

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

  

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ADOLFO ARANGO 

ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y tarjeta profesional 

No. 277.987 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 



conferido, visible en el archivo “009ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00150-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLARA HELENA AGUIRRE VÁSQUEZ 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 
PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1809 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 

con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   



  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

  

En criterio del Despacho lo alegado por la autoridad demandada no está llamada a 

prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 
1 En adelante CGP 



6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

Pues bien, el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio propuso tres de las excepciones que se enlistan como previas, esto 

es, la indebida representación del demandante, no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios e inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 

2.1.1.1. La excepción “indebida representación del demandante”: 

 

La cual se sustenta en la reclamación presentada ante la Secretaría de Educación, 

no puede ser tenida en cuenta como quiera dentro de la misma, no se evidencia 

poder que faculte a esta firma para reclamar la sanción moratoria por consignación 

extemporánea, pues dentro del expediente obra poder que únicamente faculta para 

reclamar pago tardío de las cesantías, pretensión distinta a la que se debate en el 

proceso. 

 

Dicha excepción se declarará no probada en atención a que en el folio 5 del archivo 

002DemandaAnexos.pdf se observa claramente el poder otorgado por la parte 

accionante para realizar la reclamación administrativa frente al pago inoportuno de 

cesantías e intereses a las cesantías, sin que la ausencia de la expresión 

consignación vicie en alguna forma la solicitud realizada. 



Toda vez que de esta manifestación deriva La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que al momento 

de la presentación no se contaba con poder que facultara a la firma para reclamar 

lo solicitado, por lo que no se debe entender agotada la reclamación administrativa, 

tal aseveración se resuelve con el mismo análisis que se acaba de realizar. 

2.1.1.2. De la excepción “no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”: 

 

Esta se sustenta en que al proceso debe ser llamada la Secretaría de Educación, 

ya que esta entidad es quien funge como empleadora, en ese sentido, el fondo no 

comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones de los docentes. 

 

Al margen de la reflexión en torno a si el ente territorial, en casos donde lo que se 

demanda es la consignación de las cesantías docentes en una cuenta individual, 

constituye o no un litisconsorte necesario, lo cierto es que en este caso particular 

se encuentra demandado el Departamento de Caldas, razón por la cual inane 

resulta cualquier consideración al respecto. 

 

De esta manera, se declarará no probada la mencionada excepción. 

 

2.1.1.3. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 



so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto “no 

se evidencia que se haya configurado acto ficto como quiera que esta entidad dio 

respuesta a lo solicitado, mediante derecho de petición y a su vez, el ente territorial 

también dio respuesta, tal y como obra dentro de los anexos de la demanda.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 11 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 11 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 10 de mayo 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



proferido ni la constancia de notificación del mismo, carga procesal que 

evidentemente le correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción 

que propuso como previa. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Municipio de Manizales no propuso excepciones con este carácter. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 11 de 

agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 11 de 

noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del archivo 

“002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$5.101.415 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 12 

archivo “002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 



2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 



individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 



cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “cobro de lo no debido”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

007ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que como lo establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 

de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario 

del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el 

reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de Cesantías de 

los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la Nación-

Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria 

FIDUPREVISORA .S.A., ante quien las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales cumplen funciones de simple trámite.   

Refiere que contrario a lo aducido por la parte actora, el Municipio de Manizales si 

procedió de manera estricta y efectiva a realizar dentro de los términos establecidos 

en el Comunicado 008 del FOMAG, las funciones que son de su competencia, esto 

es, remitir el reporte de las cesantías y sus intereses de los docentes afiliados al 

Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual al FOMAG– para que este 

realizara su validación y pago ya que el Ente Territorial no tiene la competencia de 

realizar los pagos de estas prestaciones.  



Indica que de la sentencia de la Corte Constitucional, SU 098 de 2018, que los 

docentes no se les aplica la Ley 50 de 1990, para efectos de las cesantías y sus 

intereses, y por ende la normativa aplicable para el caso de la referencia es la Ley 

1071 de 2006.  

Concluye que respecto a la actividad que desarrollan las entidades territoriales, se 

tiene que el acto demandado lo expide la Secretaría de Educación de Manizales, en 

virtud de la descentralización y desconcentración de funciones, establecidas en las 

normas especialmente el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, y el Decreto 

Reglamentario 2831 de 2005 art. 2º, 3º, 4º y 5º, de donde las secretarias de 

educación de las entidades territoriales tienen la función de atender las prestaciones 

sociales del personal docente y a quienes se les dotó de los mecanismos regionales 

que garanticen la prestación descentralizada de éstos a estos servidores, por ello el 

responsable directo es el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto no le asiste responsabilidad alguna al Ente 

Territorial, y no puede de manera alguna estar consignando cesantías o intereses 

cuya competencia no le ha sido asignada y no está dentro de su presupuesto, sino 

en el de la Nación, como lo enseña el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.    

Propone las excepciones de fondo que denominó “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones 

del accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la 

Secretaría de Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, 

“Prescripción” y “Excepción Genérica”.   

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 



• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 259 del archivo “002AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 



1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 



aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fl. 12 archivo “002AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  



 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 41 a 87 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud 

radicada por la parte demandante. 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990.  

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 54 del 

archivo 007ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 



2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

“INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA”, “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO” e “INDEBIDA REPRESENTACIÒN DEL 

DEMANDANTE- FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, formuladas por 

La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Clara Helena Aguirre Vásquez en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Manizales.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 1264 del 11 de julio de 2023, 

visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 



En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada DIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.383.288 y tarjeta profesional No. 290.448 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de la entidad demandada 

conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

Así también, se le reconoce personería a la abogada GLORIA YANETH OSORIO 

PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.402.413 y tarjeta 

profesional No. 257.149 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que 

le fue conferido, visible en el archivo “007ContestacionDemandaMunManizales.pdf” 

del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00151-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIANA JARAMILLO IDÁRRAGA 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
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I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 

con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   



  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

  

En criterio del Despacho lo alegado por la autoridad demandada no está llamada a 

prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 
1 En adelante CGP 



6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

Pues bien, el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio propuso tres de las excepciones que se enlistan como previas, esto 

es, la indebida representación del demandante, no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios e inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 

2.1.1.1. La excepción “indebida representación del demandante”: 

 

La cual se sustenta en la reclamación presentada ante la Secretaría de Educación, 

no puede ser tenida en cuenta como quiera dentro de la misma, no se evidencia 

poder que faculte a esta firma para reclamar la sanción moratoria por consignación 

extemporánea, pues dentro del expediente obra poder que únicamente faculta para 

reclamar pago tardío de las cesantías, pretensión distinta a la que se debate en el 

proceso. 

 

Dicha excepción se declarará no probada en atención a que en el folio 5 del archivo 

002DemandaAnexos.pdf se observa claramente el poder otorgado por la parte 

accionante para realizar la reclamación administrativa frente al pago inoportuno de 

cesantías e intereses a las cesantías, sin que la ausencia de la expresión 

consignación vicie en alguna forma la solicitud realizada. 



Toda vez que de esta manifestación deriva La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que al momento 

de la presentación no se contaba con poder que facultara a la firma para reclamar 

lo solicitado, por lo que no se debe entender agotada la reclamación administrativa, 

tal aseveración se resuelve con el mismo análisis que se acaba de realizar. 

2.1.1.2. De la excepción “no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”: 

 

Esta se sustenta en que al proceso debe ser llamada la Secretaría de Educación, 

ya que esta entidad es quien funge como empleadora, en ese sentido, el fondo no 

comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones de los docentes. 

 

Al margen de la reflexión en torno a si el ente territorial, en casos donde lo que se 

demanda es la consignación de las cesantías docentes en una cuenta individual, 

constituye o no un litisconsorte necesario, lo cierto es que en este caso particular 

se encuentra demandado el Departamento de Caldas, razón por la cual inane 

resulta cualquier consideración al respecto. 

 

De esta manera, se declarará no probada la mencionada excepción. 

 

2.1.1.3. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 



so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto “no 

se evidencia que se haya configurado acto ficto como quiera que esta entidad dio 

respuesta a lo solicitado, mediante derecho de petición y a su vez, el ente territorial 

también dio respuesta, tal y como obra dentro de los anexos de la demanda.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 26 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 26 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 10 de mayo 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



proferido ni la constancia de notificación del mismo, carga procesal que 

evidentemente le correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción 

que propuso como previa. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Municipio de Manizales no propuso excepciones con este carácter. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 26 de 

agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 26 de 

noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del archivo 

“002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$2.655.484 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 11 

archivo “002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 



2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 



individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 



cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “cobro de lo no debido”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

007ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que el legislador estableció un régimen especial para los docentes 

estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías e 

intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo adscrito 

a la Nación denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y representación legal se encuentra 

en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito 

con el Ministerio de Educación Nacional.  

  

Refiere que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 

impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le impone la 

carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de cesantías e 

intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de personal conforme 

a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, pues dada la 

naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de acuerdo con el procedimiento 

establecido por su Consejo Directivo mediante ACUERDO 39 DEL 15 DE 

DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las entidades territoriales en el 

trámite de reconocimiento y pago de intereses a las cesantías es la de “remitir al 

FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo de docentes, 



discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, 

recursos propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales 

de cesantías deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos 

diseñados por el Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes 

de enero de cada año. El FOMAG realizará el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de MARZO, a los docentes cuya información haya sido remitida a 

FIDUPREVISORA a más tardar el 05 de febrero de cada año; y en el mes de mayo, 

a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 de febrero y el 15 

de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las entidades 

territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.”.  

  

Concluye que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción 

moratoria reclamada por el (la) demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un (a) docente estatal afiliado 

(a) al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

cuya naturaleza jurídica es la de patrimonio autónomo de la Nación y no la de 

Administradora de Fondos de Cesantías, las disposiciones que rigen su relación son 

las disposiciones contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite 

dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al 

FOMAG las cesantías e intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su 

planta de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentra en cabeza 

de FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado Fondo.   

 

Propone las excepciones de fondo que denominó, “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva, inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido respecto al 

Municipio de Manizales”, “Inexistencia del derecho respecto al Municipio de 

Manizales” y “Excepción Genérica”.   

 



2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 258 del archivo “002Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 



b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 



• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fl. 11 archivo “002AnexosDemanda.pdf”). 



2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 42 a 96 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud 

radicada por la parte demandante. 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990.  

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 22 a 69 del 

archivo 007ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  



b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

“INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA”, “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO” e “INDEBIDA REPRESENTACIÒN DEL 

DEMANDANTE- FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, formuladas por 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Juliana Jaramillo Idárraga en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Manizales.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 



MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 1264 del 11 de julio de 2023, 

visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada DIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.383.288 y tarjeta profesional No. 290.448 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de la entidad demandada 

conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

Así también, se le reconoce personería a la abogada abogada LINA MARCELA 

OSORIO OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.395.429 y 

tarjeta profesional No. 128.452 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder 

que le fue conferido, visible en el archivo 

“007ContestacionDemandaMunManizales.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00153-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO MARÍN OROZCO 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 
ALEGAR 

AUTO N.º: 1811 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

El Municipio de Manizales no propuso excepciones con este carácter, mientras el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda, 

por lo que no hay excepciones previas para resolver. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 



ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 20 de 

agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 20 de 

noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del archivo 

“002Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$5.258.256 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 19 

archivo “002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 



2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no contestó la demanda.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

010ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que como lo establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 

de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario 

del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el 

reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de Cesantías de 

los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la Nación-

Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria 

FIDUPREVISORA .S.A., ante quien las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales cumplen funciones de simple trámite.   



Refiere que contrario a lo aducido por la parte actora, el Municipio de Manizales si 

procedió de manera estricta y efectiva a realizar dentro de los términos establecidos 

en el Comunicado 008 del FOMAG, las funciones que son de su competencia, esto 

es, remitir el reporte de las cesantías y sus intereses de los docentes afiliados al 

Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual al FOMAG– para que este 

realizara su validación y pago ya que el Ente Territorial no tiene la competencia de 

realizar los pagos de estas prestaciones.  

Indica que de la sentencia de la Corte Constitucional, SU 098 de 2018, que los 

docentes no se les aplica la Ley 50 de 1990, para efectos de las cesantías y sus 

intereses, y por ende la normativa aplicable para el caso de la referencia es la Ley 

1071 de 2006.  

Concluye que respecto a la actividad que desarrollan las entidades territoriales, se 

tiene que el acto demandado lo expide la Secretaría de Educación de Manizales, en 

virtud de la descentralización y desconcentración de funciones, establecidas en las 

normas especialmente el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, y el Decreto 

Reglamentario 2831 de 2005 art. 2º, 3º, 4º y 5º, de donde las secretarias de 

educación de las entidades territoriales tienen la función de atender las prestaciones 

sociales del personal docente y a quienes se les dotó de los mecanismos regionales 

que garanticen la prestación descentralizada de éstos a estos servidores, por ello el 

responsable directo es el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto no le asiste responsabilidad alguna al Ente 

Territorial, y no puede de manera alguna estar consignando cesantías o intereses 

cuya competencia no le ha sido asignada y no está dentro de su presupuesto, sino 

en el de la Nación, como lo enseña el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.    

Propone las excepciones de fondo que denominó “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones 

del accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la 



Secretaría de Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, 

“Prescripción” y “Excepción Genérica”.   

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 266 del archivo “002Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 



serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 



y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 



Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fl. 19 archivo “002AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

No contestó la demanda. 

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 73 del 

archivo 010ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 



Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló el señor Carlos Eduardo Marín Orozco en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Manizales. 

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación del Municipio de Manizales, bajo los parámetros 

descritos en la parte motiva de este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA YANETH OSORIO 

PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.402.413 y tarjeta 

profesional No. 257.149 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que 

le fue conferido, visible en el archivo “010ContestacionDemandaMunManizales.pdf” 

del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bff88276c43863d474e950a58f30aeca8709ccf869a41d81ea9909666d22309
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00155-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORMA CONSTANZA VALENCIA ÁNGEL 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 
PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1812 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 

con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   



  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

  

En criterio del Despacho lo alegado por la autoridad demandada no está llamada a 

prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 
1 En adelante CGP 



6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

Pues bien, el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio propuso tres de las excepciones que se enlistan como previas, esto 

es, la indebida representación del demandante, no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios e inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 

2.1.1.1. La excepción “indebida representación del demandante”: 

 

La cual se sustenta en la reclamación presentada ante la Secretaría de Educación, 

no puede ser tenida en cuenta como quiera dentro de la misma, no se evidencia 

poder que faculte a esta firma para reclamar la sanción moratoria por consignación 

extemporánea, pues dentro del expediente obra poder que únicamente faculta para 

reclamar pago tardío de las cesantías, pretensión distinta a la que se debate en el 

proceso. 

 

Dicha excepción se declarará no probada en atención a que en el folio 5 del archivo 

002DemandaAnexos.pdf se observa claramente el poder otorgado por la parte 

accionante para realizar la reclamación administrativa frente al pago inoportuno de 

cesantías e intereses a las cesantías, sin que la ausencia de la expresión 

consignación vicie en alguna forma la solicitud realizada. 



Toda vez que de esta manifestación deriva La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que al momento 

de la presentación no se contaba con poder que facultara a la firma para reclamar 

lo solicitado, por lo que no se debe entender agotada la reclamación administrativa, 

tal aseveración se resuelve con el mismo análisis que se acaba de realizar. 

2.1.1.2. De la excepción “no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”: 

 

Esta se sustenta en que al proceso debe ser llamada la Secretaría de Educación, 

ya que esta entidad es quien funge como empleadora, en ese sentido, el fondo no 

comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones de los docentes. 

 

Al margen de la reflexión en torno a si el ente territorial, en casos donde lo que se 

demanda es la consignación de las cesantías docentes en una cuenta individual, 

constituye o no un litisconsorte necesario, lo cierto es que en este caso particular 

se encuentra demandado el Departamento de Caldas, razón por la cual inane 

resulta cualquier consideración al respecto. 

 

De esta manera, se declarará no probada la mencionada excepción. 

 

2.1.1.3. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 



so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto “no 

se evidencia que se haya configurado acto ficto como quiera que esta entidad dio 

respuesta a lo solicitado, mediante derecho de petición y a su vez, el ente territorial 

también dio respuesta, tal y como obra dentro de los anexos de la demanda.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 11 

DE NOVIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 11 DE AGOSTO DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 11 de mayo 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



proferido ni la constancia de notificación del mismo, carga procesal que 

evidentemente le correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción 

que propuso como previa. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Municipio de Manizales no propuso excepciones con este carácter. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 11 de 

agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 11 de 

noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 6 del archivo 

“002AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.444.400 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 22 

archivo “002Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 



2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 



individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 



cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “cobro de lo no debido”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

007ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que como lo establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 

de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario 

del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el 

reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de Cesantías de 

los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la Nación-

Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria 

FIDUPREVISORA .S.A., ante quien las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales cumplen funciones de simple trámite.   

Refiere que contrario a lo aducido por la parte actora, el Municipio de Manizales si 

procedió de manera estricta y efectiva a realizar dentro de los términos establecidos 

en el Comunicado 008 del FOMAG, las funciones que son de su competencia, esto 

es, remitir el reporte de las cesantías y sus intereses de los docentes afiliados al 

Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual al FOMAG– para que este 

realizara su validación y pago ya que el Ente Territorial no tiene la competencia de 

realizar los pagos de estas prestaciones.  



Indica que de la sentencia de la Corte Constitucional, SU 098 de 2018, que los 

docentes no se les aplica la Ley 50 de 1990, para efectos de las cesantías y sus 

intereses, y por ende la normativa aplicable para el caso de la referencia es la Ley 

1071 de 2006.  

Concluye que respecto a la actividad que desarrollan las entidades territoriales, se 

tiene que el acto demandado lo expide la Secretaría de Educación de Manizales, en 

virtud de la descentralización y desconcentración de funciones, establecidas en las 

normas especialmente el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, y el Decreto 

Reglamentario 2831 de 2005 art. 2º, 3º, 4º y 5º, de donde las secretarias de 

educación de las entidades territoriales tienen la función de atender las prestaciones 

sociales del personal docente y a quienes se les dotó de los mecanismos regionales 

que garanticen la prestación descentralizada de éstos a estos servidores, por ello el 

responsable directo es el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto no le asiste responsabilidad alguna al Ente 

Territorial, y no puede de manera alguna estar consignando cesantías o intereses 

cuya competencia no le ha sido asignada y no está dentro de su presupuesto, sino 

en el de la Nación, como lo enseña el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.    

Propone las excepciones de fondo que denominó “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones 

del accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la 

Secretaría de Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, 

“Prescripción” y “Excepción Genérica”.   

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 



• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 270 del archivo “002Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 



1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 



aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fl. 22 archivo “002AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  



 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 42 a 96 

del archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud 

radicada por la parte demandante. 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990.  

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 54 del 

archivo 007ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 



2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

“INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA”, “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO” e “INDEBIDA REPRESENTACIÒN DEL 

DEMANDANTE- FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, formuladas por 

La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Norma Constanza Valencia Ángel en contra de La 

Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Manizales.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 1264 del 11 de julio de 2023, 

visible en el archivo “008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 



En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada DIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.383.288 y tarjeta profesional No. 290.448 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de la entidad demandada 

conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“008ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

Así también, se le reconoce personería a la abogada GLORIA YANETH OSORIO 

PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.402.413 y tarjeta 

profesional No. 257.149 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que 

le fue conferido, visible en el archivo “007ContestacionDemandaMunManizales.pdf” 

del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00156-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VALENTINA ARANGO JIMÉNEZ 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 
PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1813 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 

con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   



  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

  

En criterio del Despacho lo alegado por la autoridad demandada no está llamada a 

prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 
1 En adelante CGP 



6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

Pues bien, el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio propuso tres de las excepciones que se enlistan como previas, esto 

es, la indebida representación del demandante, no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios e inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 

2.1.1.1. La excepción “indebida representación del demandante”: 

 

La cual se sustenta en la reclamación presentada ante la Secretaría de Educación, 

no puede ser tenida en cuenta como quiera dentro de la misma, no se evidencia 

poder que faculte a esta firma para reclamar la sanción moratoria por consignación 

extemporánea, pues dentro del expediente obra poder que únicamente faculta para 

reclamar pago tardío de las cesantías, pretensión distinta a la que se debate en el 

proceso. 

 

Dicha excepción se declarará no probada en atención a que en el folio 5 del archivo 

002DemandaAnexos.pdf se observa claramente el poder otorgado por la parte 

accionante para realizar la reclamación administrativa frente al pago inoportuno de 

cesantías e intereses a las cesantías, sin que la ausencia de la expresión 

consignación vicie en alguna forma la solicitud realizada. 



Toda vez que de esta manifestación deriva La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que al momento 

de la presentación no se contaba con poder que facultara a la firma para reclamar 

lo solicitado, por lo que no se debe entender agotada la reclamación administrativa, 

tal aseveración se resuelve con el mismo análisis que se acaba de realizar. 

2.1.1.2. De la excepción “no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”: 

 

Esta se sustenta en que al proceso debe ser llamada la Secretaría de Educación, 

ya que esta entidad es quien funge como empleadora, en ese sentido, el fondo no 

comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones de los docentes. 

 

Al margen de la reflexión en torno a si el ente territorial, en casos donde lo que se 

demanda es la consignación de las cesantías docentes en una cuenta individual, 

constituye o no un litisconsorte necesario, lo cierto es que en este caso particular 

se encuentra demandado el Departamento de Caldas, razón por la cual inane 

resulta cualquier consideración al respecto. 

 

De esta manera, se declarará no probada la mencionada excepción. 

 

2.1.1.3. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 



so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate 
de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia 
y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las 
demás entidades creadas por la Constitución y la ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto “no 

se evidencia que se haya configurado acto ficto como quiera que esta entidad dio 

respuesta a lo solicitado, mediante derecho de petición y a su vez, el ente territorial 

también dio respuesta, tal y como obra dentro de los anexos de la demanda.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que el demandante sí cumplió con el 

requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 07 

DE DICIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 11 de mayo 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



proferido ni la constancia de notificación del mismo, carga procesal que 

evidentemente le correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción 

que propuso como previa. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Municipio de Manizales no propuso excepciones con este carácter. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 07 de 

septiembre de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 07 

de diciembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del archivo 

“002Anexos.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$6.580.779 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 17 

archivo “002Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 



2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 010ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 



individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 



cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “cobro de lo no debido”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

009ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 

toda vez que el legislador estableció un régimen especial para los docentes 

estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías e 

intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo adscrito 

a la Nación denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y representación legal se encuentra 

en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito 

con el Ministerio de Educación Nacional.  

  

Refiere que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 

impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le impone la 

carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de cesantías e 

intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de personal conforme 

a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, pues dada la 

naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de acuerdo con el procedimiento 

establecido por su Consejo Directivo mediante ACUERDO 39 DEL 15 DE 

DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las entidades territoriales en el 

trámite de reconocimiento y pago de intereses a las cesantías es la de “remitir al 

FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo de docentes, 



discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, 

recursos propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales 

de cesantías deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos 

diseñados por el Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes 

de enero de cada año. El FOMAG realizará el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de MARZO, a los docentes cuya información haya sido remitida a 

FIDUPREVISORA a más tardar el 05 de febrero de cada año; y en el mes de mayo, 

a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 de febrero y el 15 

de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las entidades 

territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.”.  

  

Concluye que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción 

moratoria reclamada por el (la) demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un (a) docente estatal afiliado 

(a) al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

cuya naturaleza jurídica es la de patrimonio autónomo de la Nación y no la de 

Administradora de Fondos de Cesantías, las disposiciones que rigen su relación son 

las disposiciones contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite 

dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al 

FOMAG las cesantías e intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su 

planta de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentra en cabeza 

de FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado Fondo.   

 

Propone las excepciones de fondo que denominó, “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva, inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido respecto al 

Municipio de Manizales”, “Inexistencia del derecho respecto al Municipio de 

Manizales” y “Excepción Genérica”.   

 



2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 264 del archivo “002Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 



b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 



• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fl. 17 archivo “002AnexosDemanda.pdf”). 



2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 42 a 96 

del archivo 010ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud 

radicada por la parte demandante. 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990.  

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 22 a 69 del 

archivo 009ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  



b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

“INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA”, “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO” e “INDEBIDA REPRESENTACIÒN DEL 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDANTE- FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, formuladas por 

La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Valentina Arango Jiménez en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Manizales.  

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta 

profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 



NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 1264 del 11 de julio de 2023, 

visible en el archivo “010ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada DIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.383.288 y tarjeta profesional No. 290.448 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de la entidad demandada 

conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“010ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

Así también, se le reconoce personería a la abogada LINA MARCELA OSORIO 

OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.395.429 y tarjeta 

profesional No. 128.452 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que 

le fue conferido, visible en el archivo “009ContestacionDemandaMunManizales.pdf” 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00167-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YUNIS BEISY MONTALVO PERALTA 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: 
RESUELVE EXCEPCIÓN, FIJA LITIGIO, INCORPORA 

PRUEBAS, TRASLADO PARA ALEGAR 

AUTO N.º: 1814 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, se observa que la 

pasiva de la litis ha formulado excepciones previas, las cuales habrán de resolverse 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, de la siguiente 

manera:  

  

“(…) Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 



con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 

del artículo 182A. El Ministerio de Educación Nacional- formuló la posible 

configuración de una inepta demanda, indicó que dentro de la misma no se 

encuentra probada la existencia de un acto ficto o presunto proferido por la 

administración.  

  

2.1.1. Tesis del Despacho frente a las excepciones previas propuestas  

  

En criterio del Despacho lo alegado por La Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:   

 

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas: 

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

 
1 En adelante CGP 



5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

Pues bien, la entidad accionada propuso la excepción de inepta demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

2.1.1.1. La excepción “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.”: 

 

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

so pena de la terminación anticipada del proceso, y como se dijo, sus hipótesis 

consisten en lo siguiente: 

 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 



pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3). 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA28 y 101 ordinal 1. del CGP. 

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»30 

 

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepciónn de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos 

en otras etapas procesales). 

 

El Consejo de Estado en reciente jurisprudencia, precisó que la misma se encuentra 

“encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de forma 

 
2 3. (…)El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 

cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de 
haberlo otro transmitido a cualquier título. 4. La prueba de la existencia y representación en el caso 
de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que 
intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la 
ley. (…)” 
3 6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso.”4   

En el caso de autos, la excepción se denominó “INEPTA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” y se soportó en que para el caso en concreto “se 

refleja que la parte demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar 

todos los actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esta 

entidad se tiene que el fomag emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa en fecha 06 de agosto de 2021, acto administrativo que a la fecha no 

ha perdido su legalidad.” 

 

Ahora bien, revisado el argumento que sustenta la excepción así propuesta, se 

observa que no se configuran los presupuestos de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

por falta de requisitos formales, en razón a que la parte demandante sí cumplió con 

el requisito exigido en el numeral 2 del artículo 162, al haber identificado el acto 

administrativo a demandar. 

En efecto, en el presente asunto fue demandado el acto ficto que se configuró el 21 

DE DICIEMBRE DE 2021 por petición realizada el 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 y 

mediante el cual se contestó negativamente la petición de pago de sanción 

moratoria en consignación de cesantías e intereses a las cesantías, pues no se 

demostró que se haya dado respuesta a dichas solicitudes para que se demandara 

un acto expreso, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 24 de mayo 

de 2023, es decir, cuando ya se había configurado el silencio administrativo. De 

igual manera, quien alega la excepción no aporta el acto expreso que dice haber 

proferido ni la constancia de notificación del mismo, carga procesal que 

evidentemente le correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción 

que propuso como previa. 

De lo anterior se concluye que, contrario a lo alegado en la excepción propuesta, no 

existen otros actos administrativos que debieron ser objeto de demanda, pues 

 
4 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Auto del 11 de julio de 2022. Radicado: 
11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021) C.P. William Hernández Gómez 



dentro del plenario solo se encuentra probada la existencia de un acto ficto o 

presunto proferido por la administración y susceptible de control judicial. 

Por lo brevemente expuesto, se niega la prosperidad de la excepción de inepta 

demanda alegada por La Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Por su parte, el Municipio de Manizales no propuso excepciones con el carácter de 

previas. 

2.1.1.2. El estudio de la caducidad 

En atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en el catálogo 

taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del Proceso, no hay 

lugar a resolverla en esta etapa procesal.  

 

Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.  

No obstante, se evidencia que de los argumentos que sustentaron la excepción 

desarrollada en el acápite anterior derivó La Nación-Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la excepción de 

caducidad al considerar que ante la existencia de un acto expreso se debían contar 

los cuatro meses de caducidad para ejercer el medio de control de nulidad y 



restablecimiento del derecho. Excepción que de igual manera no tiene prosperidad 

al no probarse la existencia de un acto expreso notificado a la parte actora. 

 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y la contestación, así como los medios de prueba 

aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a los que 

finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el expediente se 

puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 21 de 

septiembre de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 21 

de diciembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del archivo 

“02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 



 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$6.886.079 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en la página 21 

archivo “02Anexos.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto a través del cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a 

un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, 

en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago 

de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 

de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando el término 

legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 008ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías 

de la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para 

el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 



FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 



1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Y respecto de la aplicación del artículo 1o de la Ley 52 de 1975 indicó: 

 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 



a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el Fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 



aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

de la obligación”, “inexistencia del deber de la nación – mineducación – fomag, de 

pagar indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses 

de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa 

“liquidación de la cesantía”, realizada por el ente territorial, con la de “consignación 

de la cesantía”, para extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, 

“régimen especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” 

“imposibilidad operativa de que se configure sanción moratoria por consignación 

tardía”, “procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento 

jurídico”, “técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una 

sentencia de unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia 

de la condena en costas” y “excepción genérica”. 

 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

 

2.4.4. Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

007ContestacionDemandaMunManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, 



toda vez que como lo establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 

de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario 

del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el 

reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de Cesantías de 

los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la Nación-

Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria 

FIDUPREVISORA .S.A., ante quien las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales cumplen funciones de simple trámite.   

Refiere que contrario a lo aducido por la parte actora, el Municipio de Manizales si 

procedió de manera estricta y efectiva a realizar dentro de los términos establecidos 

en el Comunicado 008 del FOMAG, las funciones que son de su competencia, esto 

es, remitir el reporte de las cesantías y sus intereses de los docentes afiliados al 

Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual al FOMAG– para que este 

realizara su validación y pago ya que el Ente Territorial no tiene la competencia de 

realizar los pagos de estas prestaciones.  

Indica que de la sentencia de la Corte Constitucional, SU 098 de 2018, que los 

docentes no se les aplica la Ley 50 de 1990, para efectos de las cesantías y sus 

intereses, y por ende la normativa aplicable para el caso de la referencia es la Ley 

1071 de 2006.  

Concluye que respecto a la actividad que desarrollan las entidades territoriales, se 

tiene que el acto demandado lo expide la Secretaría de Educación de Manizales, en 

virtud de la descentralización y desconcentración de funciones, establecidas en las 

normas especialmente el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, y el Decreto 

Reglamentario 2831 de 2005 art. 2º, 3º, 4º y 5º, de donde las secretarias de 

educación de las entidades territoriales tienen la función de atender las prestaciones 

sociales del personal docente y a quienes se les dotó de los mecanismos regionales 

que garanticen la prestación descentralizada de éstos a estos servidores, por ello el 



responsable directo es el Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto no le asiste responsabilidad alguna al Ente 

Territorial, y no puede de manera alguna estar consignando cesantías o intereses 

cuya competencia no le ha sido asignada y no está dentro de su presupuesto, sino 

en el de la Nación, como lo enseña el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.    

Propone las excepciones de fondo que denominó “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones 

del accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la 

Secretaría de Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, 

“Prescripción” y “Excepción Genérica”.   

 

2.5. Sobre las pruebas  

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 268 del archivo “02Anexos.pdf” del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 



• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 



El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses a cada uno de los docentes 

demandantes, expedidas por el FOMAG, así como la prueba de consignación de 

los intereses (fl. 21 archivo “02Anexos.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 40 a 88 

del archivo 007ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 



b. Las que se solicitan 

 

No hizo solicitud especial de práctica de pruebas. 

 

2.5.3. Municipio de Manizales 

   

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 49 del 

archivo 007ContestacionDemandaMunManizales.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

 

a. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 



providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, formulada por La Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA 

y continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Yunis Beisy Montalvo Peralta en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Manizales. 

 

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

QUINTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva.  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

SEXTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y 

tarjeta profesional No. 132.578 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 1264 del 11 de julio de 2023, 

visible en el archivo “007ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada ISOLINA GENTIL 

MANTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.091.660.314 y tarjeta 

profesional No. 239.773 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “007ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA YANETH OSORIO PINILLA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.402.413 y tarjeta profesional No. 

257.149 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “007ContestacionDemandaMunManizales.pdf” del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
 

Manizales, Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00347-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA GLORIA PELÁEZ CASTAÑO 

DEMANDADOS: 

NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALE DEL 

MAGISTERIO -FNPSM-  
DEPARTAMENTO DE CALDAS -SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL- 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO: 1798 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023   

 

Analizada la demanda y sus anexos, el Despacho considera necesario 

INADMITIRLA, de conformidad con lo previsto en el art. 170 del CPACA, para que 

la parte demandante, en un término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija los defectos que a 

continuación se relacionan: 

 

1. Se relacionó en el acápite de pruebas del libelo genitor, como prueba 

aportada, la “Constancia de la Procuraduría para Asuntos Administrativos”. 

Sin embargo, de la revisión completa del expediente, no se encontró el 

mentado ejemplar, el cual deberá ser aportado con la subsanación de la 

demanda, o en su defecto dicha constancia se deberá eliminar de la 

enumeración de las pruebas documentales. 

 

2. No se acreditó el cumplimiento del requisito consagrado en el numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA, el cual fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021, el cual establece que el demandante que: "al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos". 

Razón por la cual deberá subsanar esta omisión.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


 

3. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1° del art. 166 de la Ley 1437 de 

2011, la parte demandante deberá allegar la constancia de notificación de la 

Resolución No. CALDAD2023000122 del 28 de marzo de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de diez (10) 

días la parte actora la subsane en la forma indicada en este proveído.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades 

demandadas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial para actuar en este proceso, a la 

abogada BEATRIZ EUGENIA ARISTIZÁBAL CARMONA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 24.344.149 y tarjeta profesional N.º 252.226 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en representación de la señora MARTHA GLORIA 

PELÁEZ CASTAÑO, de conformidad con el anexo visible a folios 84 a 86 del archivo 

001 del expediente virtual.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
 

Manizales, Caldas,  quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00352-00 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE: HERLINDA ARDILA CAMARGO 

DEMANDADOS: 
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA 

AUTO: 1799 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 126 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023   

 

Considerando el análisis expuesto en auto No. 132 del 05 de diciembre de 2022 

proferido dentro de esta litis por parte de este juzgado; la aclaración que hizo el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de la Dorada Caldas, mediante auto No. 124 

del 14 de febrero de 2023 frente al proveído No. 132; lo analizado en Auto No. 1753 

del 02 de agosto de 2023 de la Corte Constitucional, por medio del cual ordenó 

remitir el expediente al Juzgado Primero Laboral del Circuito de La Dorada (Caldas), 

que por auto del 21 de septiembre de 2023 declaró la falta de jurisdicción para 

conocer el presente asunto y lo remitió a este despacho, y las consideraciones 

jurídicas vertidas en Auto-1360/22 de la Corte Constitucional, el juzgado considera 

que posee jurisdicción para conocer de la presente litis, dado que las labores de 

preparación de los alimentos, servicios de aseo y mantenimiento de pasillos que la 

demandante ejecutó al servicio de la Policía Nacional no pueden considerarse 

funciones propias de un trabajador oficial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3° 

del Decreto 1792 de 2000, razón por la cual avocará el conocimiento de la misma.  

En este asunto,  si bien la presente demanda fue radicada ante un juzgado laboral, 

y en razón de ello el encabezado de la misma se encuentra dirigido a un juez laboral, 

así como rotuló la litis como una “demanda ordinaria laboral”, y en general las 

pretensiones y demás requisitos del libelo genitor guardan correspondencia con los 

términos y requisitos contemplados en el Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social,  lo cierto es que el estudio de la admisión de la demanda en esta 

precisa sede judicial debe pasar por el tamiz de las exigencias del Código 

Contencioso Administrativo, pues una decisión contraria implicaría aceptar de forma 

inerte la presentación de dificultades procesales a lo largo del trámite judicial que 

irían únicamente en detrimento de la economía procesal, celeridad, y el derecho de 

defensa y contradicción de las partes. 



Por tanto, es preciso que el presente asunto sea inadmitido, y con fundamento en 

las siguientes circunstancias: 

1. La demanda deberá dirigirse al juez contencioso administrativo. 

 

2. Se debe rotular el proceso a incoar con el nombre del medio de control que 

se adecue a lo perseguido por la parte actora.  

 

Del análisis de los hechos y las pretensiones de la demanda, se observa que 

la litis se ajusta al medio de control de “NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO” consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. En 

caso de valorarse lo contrario por la parte demandante, el proceso se rotulará 

con el nombre del medio de control que considere pertinente. 

 

3. Las pretensiones de la demanda deberán adecuarse al medio de control que 

se escoja. En caso de ser el de nulidad y restablecimiento del derecho: 

 

3.1. Se identificará de forma precisa el acto administrativo 

demandado, así como se especificará de forma clara y precisa la 

forma en que se pretende obtener el restablecimiento del derecho 

presuntamente conculcado.   (Art. 163 CPACA). 

 

3.2.  Indicará las normas violadas y fundamentará argumentativamente el 

concepto de violación de las mismas, esto es, explicará si el acto o 

actos demandados infringieron las normas en que deberían fundarse, 

se expidieron sin competencia, en forma irregular, con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 

profirió. (Art. 162 numeral 4° en concordancia con artículo 138 y 137 

del CPACA). 

 

3.3. Estimará razonadamente la cuantía (Art. 162 numeral 6° en 

concordancia con artículo 155 del CPACA). 

 

4. Uno de los requisitos de toda demanda presentada ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa, es el consagrado en el numeral 8 del artículo 162 

del CPACA1,  el cual establece que el demandante que: "al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

 
1 El cual fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos". 

Razón por la cual deberá subsanar esta omisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control -por definir-, 

presentado por la señora HERLINDA ARCILA CAMARGO en contra de LA NACIÓN 

-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y POLICÍA NACIONAL, por poseer 

jurisdicción para tramitarlo.   

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de diez (10) 

días la parte actora la subsane en la forma indicada en este proveído.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades 

demandadas. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial para actuar en este proceso, al 

abogado IVÁN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.074.136 y tarjeta profesional N.º 310.983 Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de la señora Herlinda Ardila Camargo, de 

conformidad con el anexo visible a folio 22 del archivo 002 del expediente virtual.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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